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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLARDOMPARDO (JAÉN)

2019/3287 Nombramiento Tenientes de Alcalde. 

Anuncio

Don Francisco López Gay, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villardompardo (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que la Corporación Municipal en Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día ocho de
julio de dos mil diecinueve, ha adoptado el siguiente acuerdo:
 

“4º.- DAR CUENTA DE NOMBRAMIENTO DE TENIENTES DE ALCALDE.
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 38.d) del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales se procedió, mediante su
lectura, a dar cuenta a la Corporación de la siguiente Resolución de la Alcaldía en materia
de nombramiento de Tenientes de Alcalde:
 
“Producida la renovación de la Corporación Municipal del Ayuntamiento de Villardompardo
el pasado día 26 de Mayo, procede el nombramiento por esta Alcaldía de los Tenientes de
Alcalde.
 
En virtud de las atribuciones que confiere a esta Alcaldía la Legislación vigente y en
particular los artículos 41-3 y 46 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales aprobado por Real Decreto 2.568, de 28 de
Noviembre de 1986, por la presente resuelvo nombrar a:
 
Dª María Araceli Gay León como Primer Teniente de Alcalde.
D. Emilio Gay Calvache como Segundo Teniente de Alcalde.
D. Francisco Manuel Serrano Mozas como Tercer Teniente de Alcalde,
 
Notifíquese la presente Resolución a los designados, publíquese en el Boletín oficial de la
Provincia y dese cuenta de ella a la Corporación Municipal en pleno en la próxima sesión
que celebre.
 
Villardompardo a uno de julio de dos mil diecinueve.”
 
Intervino el Sr. Portavoz del Grupo Socialista manifestando que la Legislación reguladora y
en particular el Reglamento de Organización, al ser este Municipio ya de población inferior a
mil habitantes, lo que corresponde nombrar es un número de Tenientes de Alcalde máximo
de un tercio del total de concejales, es decir dos.
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Contestó el Sr. Alcalde que, en efecto, la Propuesta estaba pensada como en la legislatura
anterior por lo que procede la rectificación de la Resolución que en este momento queda en
únicamente dos Tenientes de Alcalde: El Primero Dª Araceli Gay León y el Segundo D.
Emilio José Gay Calvache.”
 
De lo que la Corporación se dio por enterada.”
 
Lo que se hace saber para general conocimiento.
 

Villardompardo, a 16 de julio de 2019.- El Alcalde, FRANCISCO LÓPEZ GAY.
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